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VISTO los acontecimientos acaecidos en los úJtllllo:'\ 
tiempos referidos a ilicitos en exámenes en esta Univenddnd, 
así como la existencia ele irre~\Jlaridades tanto adm:l.nistrativas 

, . 
como académicas que no se encuadran en la tipificación Clnl:og 
mencionada pero obviamente también preocupan a la comunidad 
Üniversitaria y, 

CONSIDERANDO : 

Que la Comisión de Invest~gaciones de Ilicitos .do 
exámenes y titulas de este H. Cuerpo, ha visto la necesidad do 
la existencia de un organismo permanente, para la recepciÓn de 
denuncias de irregularidades· as i como para la inialac16n de 
investigaciones Y la defensa 'de derechos de cualquier miembro 
de la' comunidad universitaria, ante eventuales violaciones de 

los mism0s. 

Que 
mecanismos 
tales como 
Sumarios. 

este organismo ~otenciará y complementará 108 

administrativos ya l ex'lstentes en esta Universidad, 
la Dirección de Asuntos Juridicos y la Oficina de 

¡ 
. Que de esta manera se ~segura la existencia de un órQano 

especí f icamen te dedicado a las tareas descr iptas garanti zendo 
la fluidez y el acceso directd de la información suministrada. 

I 
Que ha s ido aprobado' !en 

creación de la figura del 

general por este H. Cuerpo la 
Defensor de, la Comunidad 

Universitaria-. 

Teniendo en cuenta lo aconsej~do pot la Comisión de Vigilancia 

y Reglamento 

EL H.CONSEJO SUPERiOR DE LA 
UNlVERSIDJ\D NACIONAL. DE CORDOBA 
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Créase , la 
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ARTICULO 2. - E:l D(~fensor: de la Comunidad Unlverl'litéld.l:l 
será de~ignado por este H.Conse~o con dos terci~s de votOM del 
tota 1 de sus miembros y dura rá en su::. funciones tres 81'\01'3, 

pudir:~ndo ser reelecto. Podrá ser ;rEllt\ovido por este 11. Cuerpo 
por igual mayoría, por mal clEis8mpef\o en sus funcionE'~3. Su 
femuneraci6n será equivalente a un cargo de SecrBta~io de 

I 

Universidad con dedicaci6n exclusiva. 

ARTICULO 3.- Con anterioridad al cumplimiento del primer 
año de funcionar.'.Íento de la Defensor la ,este Consej o eva luan'! 
Ilos resultados obtenidos y decidiJ:-á sobre la conveniencia de 
mantener el área en forma: permanente en el· ámbito 

I universitario. A tal efecto el Defensor deberá elevar al 
H.Consejo Superior un informe de~allado sobre lo actuado por el 
área, treinta días antes de ese ~érmino. 

ARTICULO 4. - Autor i 2a;: al sei'ior. Rector disponer de III 
partida correspondiente á persoflal" los fondos necesarios para 
el funcionamiento de la Defensoria. 

ARTICULO S. - Las funciones, competencias y deberes del 
Defenso! de la Comunidad Uni versi tar ia será n reglamentadas en 
un plazo no mayor de quince dias: por este Cuerpo. 

I 
I 

Cláusula Transitoria 

ARTICULO 6. - Conforme lO! dispuesto en el art. 3 de lél 
presente, la pr irnera des ignaci6n del titular de la Defensor la 
se efectuará por el término de Jn ano, por esta única vez. 

! 
ARTICULO 7.- Comunique~e, publiquese y pase a la 

?rosecretaria General a sus efedtos. 
i 
i 

DADA EN LA SALA DE SESIONES D·EL H. CONSEJO SUPERIOR A l,OS DOS 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 
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